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En resumen 
El 3 de agosto de 2023, la Comisión Nacional de Valores emitió la Resolución General N° 969/2023 con el objeto de restringir la 
compraventa de valores negociables de renta fija nominados y pagaderos en dólares estadounidenses emitidos por la República 
Argentina o realizar transferencias de tales valores negociables desde o hacia entidades depositarias del exterior. 

En profundidad 
El 3 de agosto de 2023, la Comisión Nacional de Valores (la "CNV") emitió la Resolución General N° 969/2023 (la 
"Resolución") con el objeto de restringir la compraventa de valores negociables de renta fija nominados y pagaderos en dólares 
emitidos por la República Argentina ("Bonos") o realizar transferencias de tales valores negociables desde o hacia entidades 
depositarias del exterior. 

En ese sentido, la Resolución dispone que los Agentes de Liquidación y Compensación y los Agentes de Negociación (los 
"Agentes") deberán solicitarle a sus clientes que (i) no califiquen como inversores calificados y como cartera propia de los 
Agentes; y (ii) deseen realizar las operaciones con valores negociables que se detallan debajo, una declaración jurada en la 
cual manifiesten que en los quince (15) días corridos anteriores y posteriores a la operación, no han vendido Bonos bajo ley 
local y/o extranjera, con liquidación en moneda extranjera en jurisdicción local o extranjera, en el segmento de concurrencia de 
ofertas con prioridad precio tiempo (la "Declaración Jurada"). 

La Declaración Jurada será necesaria para poder cursar las siguientes operaciones: 

a) compraventa de títulos valores que no sean Bonos; 

b) compraventa de Bonos en el segmento de negociación bilateral (sistema de negociación de valores negociables para 
operadores adheridos); 

c) compra de Bonos en el segmento de concurrencia de ofertas con prioridad precio tiempo (sistema de negociación 
abierto) en los plazos de liquidación de contado inmediato o de contado veinticuatro (24) horas; y 

d) transferencias de valores negociables desde o hacia entidades depositarias del exterior. 

La Resolución comenzó a regir el 3 de agosto de 2023. 
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